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Teléfono: 928 59 93 63
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Procedimiento: Procedimiento ab'reviado
No Procedimiento: 000008612013
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No proc. origen: 000000612012-00
NIG: 3500431220050012706
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MINISTERIO FISCAL
BODEGAS LOS
BERMEJOS
Jose lgnacio Valdera
Calvo
Jose Carmelo
González Clavijo

IUP; AP20'13000701

Abooado:

Lino López Dacosta

Félix ManuelCabrera
Robayna

Procurador:

Joaquin Gonzalez
úiaz
Jaime Manchado
Toledo

PROVIDENCIA,DELIDE LA Magistrado-luez
D.IDña. DEBORAH FATIT'i|A RUIZ HOLINA

En Arrecife, a 23 de septiembre de 2013.

Dada cuenta; recibido anterior informe del Ministerio Fiscal , únase y habiéndose solicitado
por el procurador Jaime Manchado Toledo en nombre y represeniacién de Jose Carmelo
González Clavijo la suspensión del juicio oral previsto para el día 25 de $epiiembre de
2013 a las 10:00 horas así ccmo informe del Minsiterio Fiscal Se procede a la
$uspensión deljuicio.

Notifíquese la presente resalución al Ministerio Fiscal y demás partes personadas.

MODO DE IffPUGNACIOH.- Contra la presente resolución cabe interponer recurso de
REFORMA en el plazo de los tres dfas siguientes al de su notificación a las partes
personadas, mediante escrito presentado ante este Juzgado.

Así lo acuerda, manda y firma S.So ; y de su cumplimiento, yo el Secretariola doy fe.


